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San Carlos de Bariloche, 23 de abril de 2026.-

VISTOS: Los autos "FIGUEROA AMPUERO, GUSTAVO SEGUNDO C/ ORBIS

COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS"

BA-01975-C-2024.-

Y CONSIDERANDO:

1º) Que corresponde regular los honorarios de la perito accidentológica que intervino en

el proceso.

2º) Que de acuerdo con el estado de autos y con los trabajos realizados, corresponde

regular los honorarios por la labor cumplida en las presentes actuaciones de

conformidad con lo normado por el art. 31 de la ley 2051 y art. 20 de la ley 5069 en

cuanto dispone que "En los casos en que no se hubiera iniciado la labor pericial, por la

aceptación del cargo, el honorario mínimo será el equivalente al cincuenta por ciento

(50%) de los honorarios calculados según el artículo 19....".

3°) Que, en mérito a ello, corresponde regular a la perito en Accidentología, María

Julieta Giordano en $198.970 equivalente a 2,5 JUS, por la única actuación desplegada

en autos que fue la aceptación de cargo en fecha 28/07/2025 .-

En consecuencia, RESUELVO: I) Regular los honorarios de la perito en

Accidentología, María Julieta Giordano, en la suma de $198.970.- II) Protocolizar,

registrar y notificar la presente.-

 

Mariano Castro

Juez


